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PAHTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
tiouan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 19 Septiembre.^

M^nSTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio, y con arreglo á 
los artículos 18 y 36 de la ley de Sanidad, 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
somete á tres días de observación, ó los 
Que correspondan, según previene la Real 
orden de 10 del corriente publicada en la 
Gacela del 11, á las procedencias de los 
puertos de Italia desde galerno á Ñapóles, 
ambos inclusive, y á las de Grangemouth 
(Escocia) que hayan salido de dichos puer
tos después del día 10 del mes actual,, con 
patente limpia ó con nota do casos sospe
chosos de cólera epidémico, cualquiera 
Que sea la forma en que se exprese. Si en 
la nota se consigna algún caso de cólera 
epidémico ó la sola expresión de cólera, 
deberán despedirse los buques á lazareto 
sucio.

De Real orden lo digo á V- S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 17 de 
Septiembre de 1892.

VILLAVERDE
Síes., Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandante general de Ceuta.
(Gaceta 18 Septiembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 476

ADMINISTRACION PRINCIPAL
• DE ADUANAS DE PALMA

inundo.—La subasta que había de te- 
lugar en esta Administración el día 25 

,el corriente á las doce de la mañana, se 
raslada al día 26 á la misma hora por re- 

el 25 en día festivo.
n Dulma 22 Septiembre de 1892.—Pedro 

■ Dopez. ' ■

Núm. 477
ALCALDÍA DE PALMA

J día 25 de Octubre próximo á las doce 
Co a.Mañana tendrá lugar en esta Casa- 

bajo mi presidencia, la subas-
Publica por medio de pliegos cerrados 
a ^orma provenida en los artículos 8 y 

16 del Real decreto de 4 Enero de 1883, 
para contratar el derribo del cuerpo de 
edificio de esta Casa-Consistorial que ocu
pa el parque de Bomberos, casa de Soco
rro y oficinas de la Sección do obras con 
estricta sujeción á los pliegos de condicio
nes generales que se insertan á continua
ción y á las facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo mínimo de 
doscientas sesenta y cinco pesetas cuaren
ta y seis céntimos que deberán ser satisfe
chas á esta Corporación á los tres días de 
aprobado el remate por la misma, debien
do los licitadores constituir en la deposita
ría de fondos municipales, un depósito 
provisional de sesenta y ocho pesetas.

Condiciones generales.
1 .a La subasta tendrá lugar cu esta 

Casa-Consistorial, empezando á las doce 
de h mañana del día 25 de Octubre pró
ximo en la forma prevenida en los artícu
los 8 v 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .a Luego do constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento, con asistencia del actuario, se dará 
lectura al artículo 16 del citado Real de
creto, á este anuncio de subasta y á los 
pliegos de condiciones á que debe sujetar
se el contratista, cuyos originales están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

3 .a Terminada la lectura do dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora; 
y advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicacioues que esti
men necesarias, en la inteligencia que des
pués de transcurrido este plazo y abierto 
el primer pliego ne se dará esplicación 
alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al señor 
Alcalde los pliegos que contengan sus pro
posiciones, rubricando por sí mismo la 
carpeta en el acto de la entrega; y el señor 
Alcalde los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acredi
te haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales, la cantidad de sesenta 
y ocho pesetas como fianza y la cédula 
personal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, basta que en 
cualquiera de los que entregue, acompañe 
los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrá retirarse por ningún 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos def artículo 11 del Real decreto 
de 4 de Enero yá citado,

8 . Cinco minutos antes de espirar el ’ 

plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero, de orden del Sr. Alcal
de que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión, y al espirar la media 
hora el Sr. Alcalde lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida; y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden que les haya dado 
al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones cuyo tipo sea mayor que el fija
do para la subasta, las que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición quinta, 
y las que no se ajustaren al modelo siem
pre que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la propo
sición aunque el licitador manifiesto que 
está conforme en que se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo.

, 11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcaide adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las proposiciones admitidas 
hubiere dos ó más iguales, más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cuales des
pués de apercibir por tres veces á los lici
tadores, lo declarará el Sr. Alcalde termi
nado, entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la mejoraren 
en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate, á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

el Sr.
13. Hecha la adjudicación provisional, 
2.. Alcalde devolverá á los licitadores 

sus respectivas cédulas personales, toman
do nota de la fecha y número de cada uno; 
y unirá al espediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re- 
cojerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

1L Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario autorizante en el acta de 
subasta; en la cual también se hará cons
tar la declaración del Sr. Alcalde respecto 
á la adjudicación provisional. El acta se 
estenderá antes de levantar la sesión y se
rá leída en alta voz por el actuario, adicio
nándose á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

15. Dentro los cinco dias siguiente^ al 
de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 

municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo qua tengan por 
conveniente sobre el acto do subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

16. Espirado el plazo de cinco días que 
señala la condición anterior, esta Corpora
ción municipal resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, sin que contra su reso
lución quepa recurso alguno, acordando la 
adjudicación definitiva del remate y la de
volución do los resguardos de depósito 
que proceda en la forma que establece el 
artículo 20 del precitado Real decreto.

Palma 17 de Septiembre de 1892.—El 
Alcalde, Marqués de la Bastida.—P. A. del 
A., Guillermo Roca, Secretario.

IModelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal número....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm.... y 
del pliego de condiciones, generales, facul
tativas y económicas que obran de mani
fiesto eu la Secretaria de esta Corporación, 
para la subasta del derribo del cuerpo de 
edificio de esta Casa Consistorial que ocu
pan el Parque de bomberos, Casa de Soco
rro y oficinas de la Sección de obras; con
forme con el mismo, se obliga á llevar á 
efecto dicho derribo con sujeción á los pre
citados pliegos de condiciones, satisfacien
do á esta Corporación la cantidad de.... pe
setas (en letras).

(íecM -y drma del pro ponente).

Núm. 478
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

" SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 51, importe pe
setas i2 i‘ í4.—Peones 74 importe pese
tas 128‘36.—Carros 3, importe pesetas 15. 
•—Arena de mar, metros cúbicos 4, importe 
pesetas 6.—Cemento, kilogramos 3600, im
porte pesetas 79*20.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 20*500 importe pese
tas 12*90.—Piedra machacada, metros cú
bicos 10, importe pesetas 26‘10.—Los ma
teriales y efectos adquiridos á precios co
rrientes durante la semana, importan cien
to setenta y dos pesetas, sesenta y ocho 
céntimos.

Reparación y conservación de las alcan- 
tarilias.-Oficidíes 38 importe pías. 98*52. 
—Peoc&s 81 importe pesetas 138'52.— 
Carros 3, importe pesetas 13*50.—Arena 
de mar, metros cúbicos 2, importe pese
tas 3.—Cemento kilógramos 6400, importe 
pesetas 140*80.—Sillería arenisca, metros
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2 scúbicos 8‘8Í8, importó pesetas 79‘78.— j 
Trasporto de escombros, metros cúbicos í 
12‘.j0 importe pesetas 7‘86.—Piedra ma- 1 
chacada, metros cúbicos 1, importe peso- 
tas 2‘61. ,

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 7, importo pese
tas 21.—Peones 7, importo pesetas 1’2'25.

Reparación y conservación del edificio 
Matadero público.—Oficiales 12, importe 
pesetas 30.—Peones. 6, importe pesetas 
10‘50.—Arena de mar, metros cúbicos 
0'500, importe pesetas 0'75.

,1 ardin do la plaza de San Francisco.— 
Oficiales 2, importe pesetas 5.—Peones 29, 
importe pesetas 50'19.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial.—Oficiales 1’2, importo pese
tas 30.—Peones 22 importe ptas. 38'89. 
—Cemento, kilógramos 800, importe pe
setas 17'60.—Trasporte do escombros, me
tros cúbicos 8, importe pesetas 5*02.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros G, importe ptas. 27.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 36, importe pe
setas 61'02.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Felipe 
Armengol.—Arena de mar, Gaspar Camps. 
- -Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Tras
porte de escombros, Onofre Garau y pie
dra machacada, Jaime Calafat.

Palma 5 Septiembre de 1892.—El Al
calde, La Bastida.

Núm. 479
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento do Palma durante el mes 
de Agosto último aprobado en sesión del 
día 0 del actual.
Sesión del día 5.—Se autorizó, á D. Ra

fael Colom para construir casa en Son Sar
dina, á D. Juan Pizá para reedificar casa 
calle Bueyes números 36 y 38 y á D. Emi
lio Liado para construir un piso sobre ca
sa planta baja, calle de la Iglesia (Falda 
Bell ver).

Se revalidó el permiso concedido en 
1884 á D. Antonio Quintana y D. José 
Jaume Bestard sobre construcción casa en 
Santa Catalina.

Se autorizó á 1). Pedro Martínez para 
tomar agua para abasto de su casa calle 
S. Juan 20.

Se acordó construir un Matadero para 
toda clase de animales, en terreno com
prendido entre la carretera de Manacor y 
el camino de los molinos, debiéndose pro 
ceder desde luego al levantamiento de pla
nos y demás operaciones necesarias.

Fué aprobada la distribución de fondos 
para el mes de la fecha.

Fué desestimada una solicitud de la So
ciedad Arqueológica Luliana y la petición 
de la Comisión de monumentos artísticos 
referentes á las reformas de la Casa Con
sistorial.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Alumbrado una instancia de la 
Sociedad de «Gas» pidiendo se modifique 
la tablilla para la encendida y apagada de 
faroles.

Se acordó colocar en el Salón do sesio
nes el retrato del Ilustre académico D. Mi
guel Mir, Presbítero.

Se autorizó el consentimiento otorgado 
por D.11 María Ramón á su hijo Juan Fe- 
rrer y Ramón para que pueda alistarse vo
luntariamente en el Ejército.

Se concedió una gratificación de 250 pe
setas á I). Pablo Alzina Pou, medico Di
rector del Balneario de Campos.

>Se acordó declarar de libre tránsito las 
vías de Santa Catalina para las especies 
gravadas por el Impuesto de Consumos, 
luego de satisfechos.

Se acordó contribuir, según costumbre, 
con 500 peseta.? á las obras do la acequia 
d* en Baster.

Sesión del día 12.—Se éBleró el Ayun
tamiento de la resolución dictada por el 
Sr. Gobernador desestimando el redlñ^o 
de ni Sociedad del «Gas» contra el acuer
do del Ayuntamiento en quo autorizo á 

t). Jdáñ Bamils para instalar una fábrica 
de dicho fluido.

So autorizó á D. Gaspar Reines para 
construir casa en Son Patx-nou, á D. Mi
guel Moya para ídem en S. Españolet, á ¡ 
D. Bartolomé Aguiló para reformar facha
da casa núm. 127 Sindicato y á D.u' María 
Antonia Vcrd para modiqcar planta baja 
casa números 2 y 4 calle de Orilla.

Se acordó prolongai por diez años el 
permiso concedido a D. Blas Real para la 
explotación de un muladar, en vista de 
las mejoras quo ofrece introducir.

Se acordó; autorizar á D.a María Josefa 
Cortés para construir un monumento so
bre el solar núm. G letra H. en el Ensan
che del Cementerio; desestimar solicitud 
de D. Bartolomé Ferrá referente á replan
teo de un solar de dicho Ensanche; expe
dir un duplicado del título de propiedad, 
sepultura núm. 292 del cuadro 6.°, apro
bar el traspaso de la sepultura núm. 48 del 
cuadro 4.° hecho á favor de D.a Magdale
na Riera.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
este vecindario á D. Miguel Gonzalos Sas
tre y á D. Juan Bennasar Ballester que 
proceden de Santafiy y Campos respecti
vamente.

Se acordó declarar obligatorio que todas 
las fincas sitas en calles provistas de alcan
tarillas desagüen en estas sus servidum
bres, cegándose los pozos negros, pudien- 
do ser estos convertidos en letrinas cuan
do se hallen á más bajo nivel que la vía 

¡ pública.
; Se acordó pasar á la Comisión de Poli

cía una solicitul del Inspector de Víveres 
Sr. Mayol.

Se autorizó el consentimiento otorgado 
por D. Juan Borrás Rosselló á su hijo Mi
guel Borrás Pons para que pueda ingresar 
en el Colegio de Carabineros.

Sesión del día 19.—Se acordó desesti
mar la solicitud de D. Francisco Villalon- 
ga referente á obras en una casa de la Pla
za mayor.

Se aprobó acta recepción definitiva de 
las obras para la construción alcantarillas 
calles S. Martin y Concepción.

Se acordó la conformidad con respecto 
al proyecto de obras, presentado por la 
Excma. Diputación y quo han de verificar
se en las Cárceles de Audiencia y de Par
tido.

Se acordó adquirir por medio de subas
ta 2.000 metros cúbicos de piedra macha
cada.

Se acordó la construcción de un jardín 
en la Plaza de S. Francisco

Se acordó destituir del cargo de Inspec
tor de Víveres á D. Juan Mayol.

Se acordó la colocación de algunos faro
les de petróleo en el término de esta 
Ciudad.

Se acordó dejar sobre la mesa un dicta
men referente a! recurso producido por la 
Sociedad del «Gas» en 27 Julio último.

Se acordó prorrogar la sesión por haber 
terminado las horas de Reglamento.

Se acordó acudir en alzada contra la re
solución dictada por el Sr. Gobernador re
vocando acuerdo del Ayuntamiento refe
rente á la Tramvia recurrido por el Direc
tor de Ferro-Carriles.

Se acordó nombrar una Comisión com
puesta del Sr. Alcalde Presidente y Conce
jales Sres. García, Binimelis y Sampol, 
para que gestionen con el Director de Fe
rro-Carriles el medio de que desaparezca 
la Tramvia del interior de esta ciudad.

Se acordó desestimar una solicitud de 
la Sociedad Arqueológica Luliada, en que 
pide se formen nuevos planos para la re
forma de la Casa Consistorial.

Fué aprobado el extracto de los acuer
dos tomados en Julio próximo pasado.

Se acordó nombrar Inspector de Vive- 
res de este Ayuntamiento á D. Pedro 
Soler.

Se acordaron las secciones en que han 
de dividirse los vocales asociados para la 
Junta municipal.

Sesión del día 26.—Se autorizó á Don 
i; Manuel Guasp y á Pedro José Muntaner 
< cara reconstruir sus respectivas casas de 
I ía ca"?

So concedió un octavo de dinero de 
agua á D. Francisco Bordoy para abasto 
de la casa núm. 14 y 20 calle de la Gloria 
y otro á D. Bartolomé Bosch con destino á 
la núm. 9 calle Sagrera.

So acordó instruir expediente acerca de 
la exención alegada por Martin Riera Mar- 
torell.

So concedió al Concejal D. Antonio 
Riera licencia para quo pueda ausentarse 
de esta Capital.

Se acordó abonar al Instituto médico 
de vacunación 250 pesetas por vacunacio
nes hechas á los pobres de esta Ciudad.

Se acordó prorrogar la sesión por haber 
trascurrido las horas reglamentarias.

Se acordó entavugar un trozo de la ca
lle de Palacio.

Palma 15 Septiembre de 1892.—El Al
calde, La Bastida.

Núm. 480
AYUNTAMIENTO DE MARON

Extracto de las actas de las sesiones ce
lebradas por esta Corporación municipal 
durante el próximo pasado mes do Julio 
que se insertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley municipal vigente. , 
Sesión del día 7 de Julio de 1892.—Se 

abrió bajo la presidencia del Alcalde don 
Juan Oí-fila con asistencia de los Señores 
Escudero, Sintes Pons, Pons Pons D. An
tonio, Orilla D. Gabriel, Sintes Pascuchi, 
Pons Sancho, Moneada, Ballester, Carreras 
y Colom.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se aprobó la subasta adjudicada á don 
Jaime Pons Rotger para el suministro de 
paja á los establecimientos municipales de 
Beneficencia para el año 1892 á 1893.

Se aprobó la liquidación presentada 
por el arrendatario del impuesto de consu
mos de los beneficios obtenidos en la re
caudación de alcoholes durante el año eco
nómico anterior.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Administrador del impues
to de consumos manifestando que se cree 
relevado de la obligación de asistir á los 
aforos de alcoholes.

Se acordó informar en los términos pro
puestos por la Comisión de Hacienda una 
reclamación de D. Pedro Orfila Mercadal 
dirigida al Sr. Delegado de Hacienda so
bre la cuota de conciertos que le señaló la 
Administracióu de consumos.

Se acordó desestimar una instancia de 
D. Rafael Oleza y D. Bartolomé Roca pi
diendo la desaparición del motor aéreo 
que D. Miguel Monjo Andreu ha estable
cido en la casa n.° 48 de la calle de la In
fanta conforme con el dictámen de los pe
ritos nombrados al efecto.

Se nombró una comisión compuesta de 
los Sres. Orfila D. Juan, García, Sintes 
Pascuchi, Sintes Cardona, Ballester, Pons 
Sancho-y Pons Pons D. Antonio para que 
entienda en todo lo referente á los festejos 
de Ntra. Sra. de Gracia.

Se acordó pase á la Comisión de festejos 
una instancia de D. Pedro Pallares y otros 
pidiendo autorización para levantar un 
Kiosko en el enladrillado de la Plaza 
Vieja.

Se acordó conceder á las hermanas doña 
Juana y D.:l María Coll la autorización que 
solicitan para reedificar la fachada de la 
casa n.° lo de la calle del Horno.

Se acordó conceder en arriendo á don 
Juan Tudurí Lliñá los locales del exclaus
tro del Carmen, que solicita en una ins
tancia de 14 de Junio último, con sujeción 
á las condiciones quo se expresan.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Obras públicas una instancia de 
D. Gabriel Orfila Vidal pidiendo autoriza
ción para construir una casa en un solar 
de la calle de Lanuion.

Se dió cuenta de una instancia de varios 
vecinos pidiendo autorización para cons
truir aceras en el trozo de la calle del Ro
sario comprendido entre las de San Roque 
y de Isabel 2.r", acordándose pase á la Co
misión de Obras públicas para su informe.

Se acordaron varios pagos con cargo al 
Capítulo do Imprevistos.

En vista de las actuaciones practicadas 
se acordó declarar prófugo al mozo del 
reemplazo del corriente año Jaime López 
Timonera.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 de id.—So abrió baje 

la presidencia del Alcalde D. Juan Orfila 
Pons con asistencia de los Sres. Sintes 
Pascuchi, Pons D. Antonio, Escudero, Ba
llester, Sintes Pons, Colom y Moneada.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
acordó quedar enterado y dar cum

plimiento á la Instrucción para la Adminis
tración y cobranza del 1 por ciento sobre 
los pagos que verifiquen las Cajas del Es
tado, Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos.

Se acordó quedar enterado de la apro
bación prestada por el Sr. Gobernador ci
vil de esta Provincia al Presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el año 
económico comente con la modificación 
que se indica.

Se acordó subastar nuevamente bajo el 
tipo de 530 pesetas la reconstrucción do 
nua sección de empedrado de la calle del 
Castillo.

Se acordó aprobar el dictamen de la Co
misión de Obras públicas acerca la instan
cia do D. Gabriel Orfila Vidal en el que se 
interesa la presentación de los títulos de 
propiedad del solar sobre el que ha de 
construir la casa que pretende el solicitan
te en la calle de Launión del vecino pue
blo de S. Luis.

Se acordó se una al expediente incoado 
sobre el particular para que lo tenga pre
sente é informe también la Comisión de 
Obras públicas una instancia de varios ve
cinos de San Luis oponiéndose á la auto
rización que solicita D. Gabriel Orfila Vi
dal.

Se acordó proceder á la renovación de 
la Junta municipal para el año económico 
comente fijando igual número de seccio 
nes que el año anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión respectiva una instancia de Francisco 
Cardona solicitando autorización para le
vantar la fachada de la casa de su propie
dad número 18 de la calle de Gracia.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Plazas y Mercados una instancia 
de I). Jaime Palliser Villalonga solicitando 
se le odjudique la caseta carnicería núme
ro 9 por 115 pesetas anuales.

De conformidad con lo informado por 
la Comisión de policía urbana se acordó 
autorizar la construcción de aceras en el 
trozo de la calle del Rosario comprendido 
entre la de San Roque y de Isabel 2.a ,

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de D. Rafael 
Pons Borrás arrendatario del impuesto de 
consumos, pidiendo se adopten, las medi
das necesarias para garantir la recauda
ción do los derechos.

Se acordó aprobar la cuenta de higiene 
correspondiente al mes de Junio último.

Se acordó subastar la adquisición de los 
adoquines que se necesiten para los em
pedrados de esta ciudad durante el corrien
te año económico.

Se nombró al concejal D. Pedro Sintes 
Pascuchi para que como vocal de la Comi
sión asista á la subasta del alumbrado eléc
trico.

Se dió cuenta del resultado de los aforos 
de alcoholes, aguardientes y licores practi
cados por el Ayuntamiento en l.° del ac
tual. .

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de festejos una instancia de varios ve
cinos de la calle de Prieto y Caules solici
tando autorización para adomar la citada 
callo durante las próximas fiestas de Nues
tra Señora de Gracia. ' ,

A propuesta del Sr. Escudero se acordó 
enajenar la parcela de terreno sobrante do 
la vía pública que poseo el Ayuntamiento 
en el extremo de la calle de la Infanta me
diante ciertas condiciones.

Se acordó, á propuesta del Sr. Escudero 
adquirir una faja de terreno propiedad de 
D. Francisco Mercadal, lindante con la en-
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irada del Cementerio Católico para cons
truir i nteones con arreglo al plano que 
acuerde 'oviamente la Corporación.

En vista do las circunstancias sanitarias 
¿le Europa se acordó extremar en esta ciu
dad las medidas sanitarias y de higiene.

So acordó autorizar á los Depositarios 
del Ayuntamiento y Beneficencia para el 
cobro de los cupones del papel de Estado 
que poseen correspondientes al vencimien
to de 30 de Junio último.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 21 de id.--So abrió bajo 

la presidencia de D. Juan Orfila Pons con 
asistencia de los concejales Sres. García, 
Landino, Sintes Pons, Moneada, Escudero, 
Pons Sancho, Vidal Meliá, Colom, Carre
ras, Pons D. Antonio y Ballester.

Se aprobó el acta do la sesión ordinaria 
anterior.

En vista de las varias circulares publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por el Sr. Go
bernador civil do esta provincia sobre adop
ción de medidas sanitarias, se acordó apro
bar los acuerdos últimamente tomados 
para cumplimiento de aquellos por la 
Junta municipal de Sanidad, nombrando, 
entre otras disposiciones, una brigada 
sanitaria para la cual se designó como Jefe 
áD. Cipriano Blanco.

Se aprobaron los dictámenes de la comi
sión de festejos autorizando á D. Pedro 
Pallares y otros para instalar en la Plaza 
Vieja un panorama; y á varios vecinos de 
la calle de Prieto y Cacles para adornarla 
durante las próximas fiestas de Nuestra Se
ñora de Gracia.

Se concedió á 1). Francisco Cardona Sin
tes la autorización solicitada para practi
car obras en la casa de su propiedad nú
mero 18 de la calle de Gracia.

Se dió cuenta de un recurso do alzada 
dirigido contra un acuerdo municipal re
lativo á las obras de la fuente de San Juan 
por el Sr. Barón de las Arenas, que el se
ñor Gobernador civil remito á informe de- 
esta Corporación y se acordó que la policía 
urbana y rural proponga el informe sos
teniendo el acuerdo del Ayuntamiento.

Se acordó pase á informo de la Junta 
'ocal de Instrucción pública una instancia 
deD. Francisco Tudurí en cuanto se refie
re á las condiciones con que el recurrente 
ofrece hacerse cargo del local de la según- 
da escuela dv niños y que se consulte al 
maestro de Obras del Ayuntamiento acer- 
oa de si el nuevo local de la calle del Cas- 
“llo estará dispuesto para el día l.° de 
septiembre próximo sin peligro paralasa- 
“’d de los niños que asisten á dicha es
cuela.

Se acordó empadronar en el de esta 
^udad á D. Lorenzo Galmés vecino de 
brcadal conforiíie solicita en su instancia 
lluego como presente la baja del pa- 
rou del pueblo de su actual domicilio.
Se acordó admitir á D. José Seguí Pons 

denuncia que ha presentado del cargo 
e concejal de este Ayuntamiento fundada 
incapacidad legal y en su consecuencia

-e acordó nombrar á D. Francisco García 
:ara tercer teniente de Alcalde en sustitu-

dei Sr. Seguí y nombrando para cu- I 
¡Gn vacante de cuarto teniente de Al- 

^de á D. Jaime Colom.
hn'5 acordó autorizar al arrendatario de los 
] est°s de parada para cerrar un trozo de 

Claustro del Carmen, efectuán- 
as obras con intervención de la Co- 

de Policía urbana.
de']6 aProbaron los extractos de las actas 

hs sesiones celebradas por el Ayunta
do durante el mes de Junio último.

acordó rebajar una cuarta parte del 
precio del alquiler de las sillas de 

a®a Misericordia, cucndo se alqui- 
5 cien ó más á sociedades de recreo 

ras Personas sin perjuicio de las 
CaZ01;08 rebajas que pueda acordar el en- 
jj^ado cuando el alquiler exceda de un 

a]1^6 acordó pagar dos cuentas con cargo 
6í0ab^ulo de imprevistos del corriente

celebrar fiestas públicas con 
'isq u la festividad de Nuestra Señora 

racia con arreglo al programa que

I
 presentará la Comisión, á la que se facultó 
para establecer una tómbola en el Teatro 
Principal invitando al vecindario para que 
regalo objetos ála misma. El Sr. Vidal Me- 
liá hizo constar su voto en contra, en cuan
to excedan los gastos de la cantidad con
signada en Presupuesto.

Dado cuenta de una instancia de D. Ga
briel Orfila Vidal en la que solicita se in
coe expediente de incapacidad del Conce
jal D. Juan Síntes Pons; y como éste reco
nociera en el acto la exactitud de los hechos 
en que la incapacidad so funda, se acordó 
admitírsela desde luego nombrando para 
sustituir al Sr. Sintes en el. cargo de vocal 
y depositario de la Comisión de Beneficen
cia á D. Lorenzo Pons Sancho.

Se acordó á propuesta del Sr. Escudero 
pase á la Comisión que entiende en la re
clamación do varios vecinos de San Luis 
sobre una autorización para construir una 
casa solicitada por D. Gabriel Orfila Vi
dal, la proposición formulada por D. An
tonio Vidal Meliá, para que se modifique 
el plano de aquel pueblo en la forma que 
aparece trazado el antiguo, levantado du
rante la dominación francesa,

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Or
fila Pons, con asistencia de los Sres. Pons 
Pons D. Antonio, Moneada, Carreras, Es
cudero, Sintes Pascuchi, Colora y Ballester.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

No habiéndose presentado postores á la 
segunda subasta anunciada para recompo
ner el empedrado de una sección déla 
calle del Castillo se acordó efectuar estas 
obras por administración.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la designación de secciones 
de que se ha de componer la Junta muni
cipal en el corriente año económico se 
acordó aprobarla definitivamente y que se 
proceda al sorteo de vocales en la forma 
determinada por la ley ..

Se acordó autorizar á D. Antonio Bato- 
ne Borrás para construir una cochera en
tre las calles de Buenavista y Sta. Cecilia.

Accediendo á Jo solicitado por el propie
tario de la casa de la calle de S. Luis Gon- 
zaga destinada á escuela pública de niños, 
se acordó cese el arriendo de la misma en 
fin del corriente mes.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de policía urbana una instancia de Guiller
mo Triay en la que denuncia que el 
maestro Miguel Carreras practicó obras de 
consolidación en la casa núm. 33 de la ca
lle de Buenaire contraviniendo los bandos 
del ramo.

Accediendo á lo solicitado por el arren
datario del impuesto de consumos se acor
dó autorizarle para que establezca una 
báscula en el fielato de Villa-Garlos con su
jeción á las condiciones señaladas por el 
Sr. Ingeniero de Obras públicas.

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por varios vecinos de S. Luis en la 
que solicitan no se autorice la construcción 
de la casa que trata de edificar D. Gabriel 
Orfila Vidal en la calle de Launión, por 
oponerse al plano general de alineación de 
aquel pueblo y demás porque ofendería 
las reglas de policía urbana del mismo. Se 
acordó pase á informe de la Comisión res
pectiva.

Se acordó subastar los bailes públicos 
de S. Luis, S. Clemente y Llumesanas.

Se acordó cerrar uno de los arcos del 
Claustro bajo la dirección de la Comisión 
respectiva.

Se acordó subastar la enagenación de 
dos parcelas de terreno sobrantes de la vía 
pública una en la aldea de S. Clemente y 
otra en el antiguo camino de Biniaz.

Se acordó limitar el paso de carruages á 
una sola dirección en las calles de Buenai
re y Rosario.

Se acordó desestimar una instancia de 
D. Jaime Palliser Villalonga en la que so
licita se le conceda arriendo en una carni
cería por menor tipo del fijado en la últi
ma subasta anunciada.

Se autorizó á D. Rafael Tudurí Sintes 
para elevar Jas fachadas de dos casas en la

calle de Vassallo con sujeción á las condi
ciones fijadas por el Sr. Ingeniero de Obras 
públicas.

Se autorizó á D. José Seguí Taltavull 
para construir una casita lindante con la 
carretera de San Luis debiendo sujetarse 
á las condiciones fijadas por el Sr. Inge- 

I nievo de Obras públicas.
Se acordaron varios pagos con cargo el 

Capítulo de imprevisto.;. ■
Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de hoy. Mahon 12 

do Agosto do 1892.—E. Linares.—V.° B/> 
El Alcalde, Juan Orfila.

Núm. 481
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento dotada con el suel
do anual de setecientas cincuenta pesetas, 
señalándose el plazo de quince días para 
que los aspirantes puedan presentar las 
instancias documentadas en la Secretaría 
do esta corporación.

Formentera 12 de Septiembre de 1892. 
—El Alcalde Presidente, Jaime Ferrer.—■ 
P. A. del A., Jacinto Royo, Srio. interino.

Núm. 482
Habiendo terminado la Junta reparti

dora el proyecto de repartos vecinal, de 
consumos y sal, los gremiales de granos y 
líquidos y el de alcoholes para el corriente 
año económico de 1892 á 93, ha acordado 
la misma que se exponga al público por 
término de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á contar del día 19 al 26 
del actual inclusive, á los efectos de recla
mación. Y para resolver las que acaso se 
produjesen, se reunirá dicha Junta en la 
Casa Consistorial el día 27 del propio mes 
á las nueve de la mañana.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente para conocimiento general.

Formentera 17 de Septiembre de 1892. 
—El Alcalde, Jaime Ferrer.—P. S. M. Ja
cinto Royo. Secretario, interino.

Núm. 483
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA
Los repartimientos de consumos y sab 

greminal obligatorio de líquidos y granos y 
el de alcoholes, aguardientes y licores for
mados en esta villa por las respectivas 
Juntas para el año económico de 1892 á 
93, estarán de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de ocho días há
biles contaderos desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic t -il  
de la provincia, advirtiendo que terminal o 
que sea dicho plazo ninguna será atendida.

Igualmente se hace saber que el último 
día de los ocho ya citados y hora de las sie
te y media á ocho de la noche se reunirá la 
Junta respectiva en esta Casa Consistorial 
con objeto de oír y resolver las reclamacio
nes que acaso se presenten con respecto al 
primero de dichos repartos.

Santa María 18 de Septiembre de 1892. 
—El Alcalde, Basilio Oañellas.—P. A. de 
las J. R., Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 484
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminados los repartos de consumos y 
sal, gremial obligatorio y el de alcoholes, 
aguardientes y licores correspondientes á 
esta villa y año económico de 1892 á 93, 
quedan espuestos al público en la tablilla 
de anuncios de esta Alcaldía á efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias, pa
sado dicho plazo, ninguna será atendida.

Valldemosa 18 Septiembre de 1892.— 
El Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. del A., 
Rafael Torres, Srio.

Núm. 485
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Debiendo cubrirse por reparto vecinal 
el cupo de consumos de esta villa para el 
presente ejercicio de 1892 á 93 á excep- I 
ción de los de granos y líquidos que se |

harán efectivos por encabezamientos gre
miales obligatorios, esta Alcaldía convoca 
á todos los que en grande ó pequeña esca
la cosechen, especulen ó trafiquen, con di
chas especies para que concurran en esta 
Casa Consistorial el día 23 del actual á las 
diez de la mañana al objeto de celebrar el 
debido concierto; y para el caso de no 
comparecer las dos terceras partes de los 
interesados, se convoca á los mismos para 
una segunda convocatoria para el día 27 
sucesivo y á la. hora señalada parada ante
rior, en la cual tomarán acuerdo los que 
en ella asistan. Advirtiendo que de no te
ner efecto, las indicadas convocatorias, el 
Ayuntamiento usará de las atribuciones 
que le confiere el art. 107 del Reglemento 
de consumos.

Lluchmayor 20 Septiembre de 1892.— 
El Alcalde, Miguel Salvá.

Núm. 48G
D. José Escolano ele la Peña, Jues de pri

mera instancia del distrito de la Catedral, 
del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presento edicto, hago saber: que 

en los autos ejecutivos promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario por el procurador D. Juan Ferrer 
á nombre de Gerónima Tomás y Fieras 
contra Antonio Albertí y Sans, sobre pago 
de cantidad, intereses y costas: tengo acor
dado sacar á publica subasta por término 
de veinte dias la siguiente finca.

Una casa de planta baja con carrera y un 
piso, incluso la cocina y porción de tierra 
unida á la espalda, que se halla cerrada 
de pared, de cabida todo de diez destres, 
poco más ó menos equivalentes á una area 
setenta y siete centiáreas, cinco mil sete
cientas setenta y nueve diez milésimas, ti
tulada Son \ ide, sita en el término muni
cipal de la villa de Antraitx, pago El Coll 
den Boix, lindante por Norte y Oeste, con 
tierras de Jaime Fieras, por Sur con otra 
de Bartolomé Alemañy y por Este con la 
de José Enseñat, justipreciada en la can
tidad de mil pesetas.

El remate tendrá lugar en este Juzgado 
el dia quince de Octubre próximo venide
ro á las doce de su mañana; que todo pos
tor para tomar parteen la subasta deberá 
consignar en mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; sirviendo en pago á 
cuenta al en que fuese adjudicado y de
vuelto á los demás: que los gastos de su
basta y demás que ocasione la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador, 
como también el alodio caso de prestarlo 
la finca, sin que se pueda exigir rebaja 
alguna delprecio; y que los titules de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escri
banía á fin de poderlos examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta.

.¡'alma de Mallorca á trece Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—José 
Escolano.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 487
1). Francisco Podrigues Ladrón de Gueva

ra, Jues de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su partido. 
En virtud del presente edicto se saca á 

publica subasta por término de veinte dias 
la finca que se describirá embargada en 
estos autos.

Una porción de tierra con una casa de 
cuatro vertientes llamada El Pontet Sita en 
el término de la villa do Calviá, señalada 
la casa con el número cuarenta y uno del 
cuartel cuarto, y linda por Norte con ca
rretera vecinal; por Sur con tierras do 
Magdalena Moragues y la de Juan Ramón, 
por Levante con las de herederos de Jaime 
Bosch y por Poniente con las de Jaimo 
Dols.

Cuya subasta se lleva á efecto bajo las 
condiciones siguientes:

ILos que quieran hacer postura á 
la finca descrita, deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su justiprecio, que lo ha sido en
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la cantidad de diez y siete mil trescieiiiáS 
treinta y tres pesetas treinta y tres cénti
mos; sin cuyo requisito no se admitirá di
cha postura.

2 .a Que el alodio caso de prestarlo la 
la finca seiá de cargo del comprador, sin 
que puedan exigir rebaja alguna por tal 
concepto.

3 .a Que el comprador no podrá exijir 
la cancelación del gravámen que figura 
bajo el número diez, de la certificación fo
lio noventa y tres y siguientes, ni exijir 
rebaja alguna del precio por tal concepto.

4 .a Que los censos que acaso graven 
la finca se capitalizarán al tipo de su re
dención legal, según las disposiciones ad
ministrativas vigentes, si se prestan a! es
tado y á tenor do lo dispuesto en el artícu
lo 1611 del Codigo Civil si se prestan á 
particulares.

5 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, derechos notariales 
y demás que se causen hasta la definitiva 
inscripción del traspaso en el registro de 
la propiedad, serán de cargo del compra
dor.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca que queda descrita, acu
da á Jos estrados de este Juzgado el día 
trece de Octubre próximo á las once de su 
mañana que se adjudicará al mejor licita- 
dor, con sugeción á las condiciones ante 
nórmente espresadas.

Palma doce Septiembre de mil ochocien
tos noventa y dos.—Francisco -Rodríguez 
de Guevara.—Ante mí, á ntonia M. Ros- 
selló.

Núm. 488
D. Juan Tremol -y Janer, Escribano d.el 

Juzgado del primera instancia del Partido 
de Maltón.
Doy le y testimonio: que en el expedien

to promovido en este Juzgado por las her
manas D.a Catalina y D.a Rosa Maacaró y 
Cardona, vec ñas de esta Ciudad, sobre 
presunción de muerte de D. Rafael Masca- 
ró y Giuier; ha recaído el auto que es como 
sigue:

Auto.—Mahon veinte y cuatro de Agos
to de 1892.=Resultandc: que por el procu
rador D. Guillermo Goñalons, en nombre y 
virtud de poder bastante de D.a Catalina y 
D.a Rosa Mascaró y Cardona se presentó 
escrito solicitando que el Juzgado declarara 
la presunción de muerte do D. Rafael Mas 
caró y Gimier apoyándose en el hecho de 
que se halla ausente de esta isla desde ha
ce más de treinta años, sin que desde en
tonces se haya tenido noticia del mismo, y 
haber transcurrido más de noventa años 
cuyos hechos acredita por medio de la 
partida, de nacimiento, desde su nacimien
to de dicho Mascaró, y declaración de tres 
testigos vecinos de esta ciudad, que decla
ran ser cierto el hecho de la ausencia.= 
Resultando: que por medio de las corres
pondientes partidas de nacimiento se ha 
justificado en autos que los recurrentes 
Catalina y Rosa Mascaió son hijas del 
presunto muerto Rafael Mascaró y Gimier. 
=Resultando: que el Fiscal en su dicta
men opina que puede accederse á la pre
tensión del procurador GoñaIons.=Consi- 
derando que según el articu'o ciento no
venta y uno del Código Civil, transcurri
dos que sean treinta años desde que desa
pareció el ausente ó se recibieran las últi
mas noticias de él, ó noventa desde su na
cimiento, el Juez á instancia de partes in
teresadas declaran la presunción de muer
te.=Visto dicho artículo y el ciento no
venta y dos del referido Código.=8. S. por 
ante mí el Escribano, Dijo: que debía de
clarar y declara la presunción de muerte 
de D. Rafael Mascaró y Gimier mandando 
que se publique este auto en los periódi
cos do esta Ciudad por no haber diario de 
avisos, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia y Gaceta de Madrid. Lo mandó y 
firma D. Rigoberto García Blanco, Juez de 
primera instancia do esta Ciudad de que 
doy fé.—Rigoberto G. Blanco.—Ante mí, 
Juan Tremol, Escribano.

Y para que conste libro el presente pará 

su publicación én el Bo l e t Üí Of ic ia l  de 
esta Provincia y ’o firmo en Mahon á vein
te y nueve de Agosto de mil ochocientos 
noventa y dos.—Juan Tremol, Escribano.

Núm. 489
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de instrucción de este Partido en pro
videncia del día do hoy dictada en el Su
mario que so instruye contra José Costa 
y Orvay des Puig Blanch y otros sobre 
hurto do almendras, se cita á Antonio Ri
bas y Sala (a) Truy, en ignorado paradero 
para que comparezca en dicho Juzgado 
sito en el ex convento de Dominicos de 
esta Ciudad, para declarar on la referida 
causa bajo apercibimiento que do no com
parecer lo parará el perjuicio que ha va lu
gar.

, Ibiza doce de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Vicente Gotarre- 
dona y Juan. ------

Núm. 490
ZONA MILITAR DE INCA

DonAgustin Luquc y Coca, Coronel de la 
Zona Militar de Inca numero 110, con la 
debida autorización del Excmo. Señor Ca
pitán General de este Distrito.
Existiendo en las oficinas de la Zona 

de mi mando, considerable número de li
cencias absolutas y certificados de soltería 
pertenecientes á individuos cumplidos, los 
cuales no obstante el tiempo transcurido 
y las gestiones practicadas á fin de que los 
interesados se presentaran á recogerlos no 
lo han verificado, y siendo dichos documen
tos necesarios á los individuos á quienes 
corresponden, para en todo tiempo poder 
hacer de ellos el uso indispensable y con
servar el historial de su honrosa vida mili
tar; historial que en no pocas ocasiones 
tiene que exhibirse ó acompañarse á instan
cias en súplica do un destino ó empleo del 
Estado, Provincia ó Municipio y aun has
ta para alcanzar digna colocación en una 
casa de Comercio, industrial ó de recreo; 
debidamente autorizado por el Excelentísi
mo Sr. Capitán General de este Distrito, he 
resuelto publicar estas noticias por medio 
del Bo l e t ín  do la Provincia á fin de que lle
gando á conocimiento de los gres. Alcaldes 
de todos los pueblos enclavados en las Islas 
que constituyen el archipiélago Balear, se 
sirvan hacerlo público por medio de un 
bando ó pregón á fin de que los individuos 
de los suyos respectivos y á contar desde 
el reemplazo de 1877 hasta 1881 fecha de 
su ingreso en el servicio, que no hayan re
cibido la licencia absoluta ó certificado de 
soltería se presenten á la mayor brevedad 
en las Oficinas mencionadas al objeto de 
recibir los documentos que dejo indicados.

Del reconocido celo de dichos Sres. Al
caldes en favor de sus administrados, con
fio se dignarán escitar y hasta obligar, va
liéndose de su autoridad, á todos y á cada 
uno en particular hasta conseguir hayan 
obtenido la licencia absoluta que tanto* les 
interesa y el certificado de soltería sin cuyo 
documento no es posible contraer matri
monio arregladamente á lo que está legis
lado; debiendo hacer presente á su vez, que 
los que por desidia, negligencia ó abandono 
desatiendan estas observaciones deberán 
atenerse á los perjuicios que ellos mismos 
se irroguen con la falta de no haber acudido 
al llamamiento.

Inca 17 de Septiembre de 1892.—Agus
tín Luque. ------

Núm. 491
El Comisario de Guerra Interventor de tras

portes de esta plaza.
Hace saber: Que no habiendo producido 

resultado la subasta intentada en el día de 
hoy con objeto de contratar por cuatro 
anos el servicio do comunicaciones y tras
portes on buque de vapor entre esta isla 
y la de Cabrera, se convoca por el presen
te anuncio á una segunda pública licita
ción, que tendrá lugar á las once de la 
mañana del día siete de Octubre próximo 
venidero en la Comisaria de Guerra Inter
vención de Trasportes de esta plaza, sita 
en la planta baja del edificio que ocupa la

Intendéticia Mili tai' .de este distrito en la 
cabe del Socorro, con sugeción á las bases 
que sirvieron para la primera que estarán 
de manifiesto on dicha Comisaría de Gue
rra todas los días no festivos desde las 
nueve do la mañana á la una de la tarde y 
al precio límite que también lo estará con 
cuatro días de anticipación al de la subas
ta, en c-1 concepto do que las personas que 
deseen tomar parte en esto servicio, debe
rán presentar sus proposiciones durante la 
media hora que preceda á la señalada para 
dicho acto, en pliegos cenados, estendijas 
en papel del sello onceno y con sugeción 
al modelo que so inserta al final de esto 
anuncio, aeompañatfdó en garantía de ellas 
la carta de pago del depósito en metálico 
ó valores equivalentes en la forma que la 
Ley determina para estos casos, del im
porte del cinco por ciento del valor total 
del servicio en un año, calculado por el 
precio límite y hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la lici
tación para exclarecer las dudas que pue
dan ofrecerse y en caso de aceptación fir
mar el acta del remate.

Palma 21 Septiembre de 1892.—Fran
cisco Pon.

Modelo de proposición.
Non N...... N......vecino de.con cédula 

personal de (tal clase) expedida por (tal de
pendencia) en... de tal mes y año, entera
do u g ! anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia número.... y del 
pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el servicio de comu
nicaciones y trasporte en buque de vapor 
entro el muelle de Palma y el de Cabrera 
se compromete por si (ó como apoderado 
de Don N....N...... según documento legal 
que acompaña) á ejecutar el espresado ser
vicio por la cantidad de (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos, en letra, por cada via
je redondo ó sea de ida y vuelta.

(Fecha y firma del proponente.)

Patronato de auxilios para Obreros
La Junta‘Directiva de este Patronato en 

sesión de ayer acordó invitar á los propie
tarios de solares y de edificios que reunan 
las condiciones higiénicas y de comodidad 
apetecibles para una familia de jornaleros 
compuesta de seis individuos, á que pre
senten proposiciones en las oficinas del 
Gobierno Civil de esta Provincia, dentro 
el plazo de quince días que empezarán á 
contar desde el l.° de Septiembre próximo.

Palma 30 Agosto de 1892. El Presidente 
del Patronato, Pedro de Miranda.—El Pre
sidente de la Junta Directiva, Benito Pons 
Fábregues.— P. A. de la J. D., El Secreta
rio, Juan Marqués.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MADRID

Concurso internacional de Bandas Civiles, 
Sociedades corales y Bandas militares que 
con motivo de la celebrarión del cuarto cen
tenario del descubrimiento de América ha 
de verificarse en esta Corte los días 26, 28 
y 30 del próximo mes de Octubre.

PROGRAMA DEL CERTAMEN
El Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, 

ha acordado la celebración de un concurso 
internacional de bandas de música, civiles 
y militares y orfeones que se llevará á efec
to en los días señalados bajo las siguientes 
bases:

1 .a Se abre un concurso internacional 
de bandas de música, civiles y militares y 
sociedades corales.

2 ." Pueden tomar parte en el concurso 
todas las bandas de música tanto civiles 
como militares y‘las sociedades corales que 
lo soliciten del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, estendida en pa- 
k ú  simple y remitiéndola para el día 10 de 
Octubre próximo, en cuyo día y hora, de 
las, doce quedará cerrada definitivamente 
la inscripción; dichas instancias han de ve
nir visadas por el Sr. Alcalde de la locali

dad, y las del extranjero por el Cónsul de 
España de la demarcación.

, 3.a El concurso so dividirá cu tres sec
ciones:

1 .a Baudas civiles.
2 .a Sociedades orfeónicas.
3 .a Bandas militares.
zka Reci bida que sea la solicitud firma

da por los Síes. Direstoros <Ie bandas y or 
leones se entregará ó remitirá el documen
to que acredito su admisión.

, o.'1. El concurso se basará en la ejecu
ción del siguiente programa:

Bandas civiles.
1 ." Fantasía morisca do Chapí.
-? Una obra de libre elección

Sociedades orfeónicas.
1 J’ El carnaval de Roma, de A. Tilo

mas.
2 .11 Una obra de libre elección.

Bandas militares.
L° Sinfonía de la ópera Rienzi, de 

Wagner.
2 .° Una obra de libre elección.
6 .a Los premios que se adjudicarán 

serán los siguientes:

Para bandas civiles.
Pesetas.

Un premio de...............................  5.0OO
otro id- .....................................' 3"000
Otro id. de.......................................... i.QOO
Y seis de........................ . . ' 500

para cada una de las seis bandas que sigan 
en mérito á las que obtengan los premios.

Para sociedades orfeónicas.
Pesetas

Un premio de.................................... 5.000
Otro id. de..........................................3.OOO
Otro id. de.......................................... i.QOO
Y seis de........................................ 500

para cada una de las seis que sigan en mé
rito á las premiadas.

Para bandas militares.
Pesetas.

Un premio de................................ 5 q o O
Otro id. de..................................... ; 3.000
Otro id. de...........................................  poo
Y seis de................................................500 

para cada una de las seis que sigan en mé
rito á las premiadas. Las bandas militares 
podrán optar al premio en metálico ó al de 
una medalla que á este efecto se acuñe.

7 .a- El orden del concurso se señalará 
poi medio dd un sorteo que se verificará el 
día 22 de Octubre y hora de las tres de la 
tarde.
, 8.a El Jurado se compondrá de once 
individuos nombrados por el Excmo. se
ñor Alcalde de acuerdo con el Excmo. se
ñor Director de la Escuela de Música y 
Declamación.

9 . , El Jurado se reserva el derecho de 
no adjudicar los premios que á su juicio 
crea no deban concederse.

10 . Será condición indispensable para 
tomar parte en este certamen que las ban
das de música se compongan de treinta y 
cinco individuos como mínimun y de igual 
número las sociedades corales.

11 .1 Cada banda de música ú orfeón 
que al concurso se haya inscripto remitirá, 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, un ejem
plar de la obra de libre elección, quince 
días antes del en que se ha de celebrar el 
concurso.

12 .a Las bandas y sociedades corales 
que resulten premiadas contraerán la obli' 
gación de tomar parte en un gran festival 
que organizará el Ayuntamiento y que se 
celebrará en uno de los días inmediatos al 
certamen.

13 .a El concurso de bandas civiles se 
verificará el dia 26 de Octubre.

El de orfeones el día 28 del mismo.
El de bandas militares el día 3ü si

guiente.
Madrid 31 do Julio de 1892.—El Alcal

de presidente, Alberto Bosch.—EA Secreta
rio general, Rafael Salaya.
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